
Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva, 1
03300 Orihuela (Alicante)
Tel.: 96 673 68 64

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
EN SESIÓN  ORDINARIA  DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2011

De conformidad con lo previsto en el artículo 75 del Reglamento Orgánico 
Municipal, se publica en el espacio web del Ayuntamiento de Orihuela el extracto de 
los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno en sesión  Ordinaria de fecha 13 
de Septiembre   de 2011.

PRIMERO.- LECTURA  Y  APROBACIÓN  ACTA 

ANTERIOR.

Los asistentes , por unanimidad, acuerdan aprobar el acta de seis de septiembre de 
dos mil once.

APROBACIÓN DE FACTURAS.-

SEGUNDO.- CALIDAD  AMBIENTAL  (REFª.  E. 
R.).-  10-APROBACION DEL ABONO DE LAS LIQUIDACIONES SOBRE EL CANON DE 
CONTROL DE VERTIDOS DE LAS EDAR´S DE ORIHUELA Y PEDANIAS PRESENTADAS 
POR LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA.

PRIMERO.-.  Aprobar  el  abono  de  las  Liquidaciones  por  Canon  de  Control  de 
Vertidos a la Confederación Hidrográfica de Segura, por un importe total  de 160.285,01 € 
(CIENTO SESENTA DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO  EUROS CON UN CENTIMOS) 
correspondiente al año 2010.

SEGUNDO.- El Abono de dicha cantidad será ingresada en la CAJA DE AHORROS 
DEL MEDITERRANEO, Oficina Principal de Murcia o cualquier sucursal en el  numero de 
cuenta  2090 0003 6100 64003964

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la CONFEDERACIÓN HIDROGRAFICA 
DEL  SEGURA  ,  al  Sr.  Interventor  de  Fondos,  al  Sr.  Tesorero  Municipal  y  al  Servicio 
Municipal  de Medio Ambiente a los debidos efectos.
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TERCERO.- APROBACIÓN  DE  LA 
RELACIÓN  DE  FACTURAS  NÚM.  10/43/11  (20110384)   DE  LA  CONCEJALÍA  DE 
BIENESTAR  SOCIAL,  IGUALDAD,  INMIGRACIÓN,  PARTICIPACIÓN  CIUDADANA  Y 
COOPERACIÓN. 

PRIMERO.- Aprobar  la  relación  de  facturas  número  10/43/11  de  la  Concejalía  de 
Bienestar Social, Igualdad, Inmigración, Participación Ciudadana y Cooperación, que incluye 
un total de 1 documentos e importa la cantidad de 3.491,32 €.

SEGUNDO.- Autorizar,  Disponer  y  Reconocer  la  Obligación  correspondiente  a  cada 
gasto con cargo a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.-  Notificar  la  presente  resolución  a  los  interesados  y  a  los  Servicios 
Económicos de este Ayuntamiento (Negociado Contabilidad), a los debidos efectos.

CUARTO.- CONTRATACIÓN.- 
138/2010.-  APROBACIÓN  DE  FACTURA  RELATIVA  AL  SERVICIO  PARA 
“IMPLANTACIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA Y PUESTA EN MARCHA DE LA PLATAFORMA 
ORIHUELA FUTURA”.

PRIMERO.- Aprobar la factura relacionada en la parte expositiva de este acuerdo 
presentada  por  la  empresa   NOVASOFT   INGENIERIA,  S.L.C.I.F  B-92160340  por  un 
importe  27.217,50  €  (VEINTISIETE  MIL  DOSCIENTOS  DIECISIETE  EUROS  CON 
CINCUENTA CÉNTIMOS ) I.V.A. incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a  NOVASOFT  INGENIERIA, S.L.C.I.F B-
92160340,  con domicilio  en  c/  Marie  Curie,  14  ParqueTecnológico  de Andalucía  (PTA), 
29590-Campanillas (Málaga).

CUARTO.-  Comunicar el presente acuerdo al Sr.  Concejal Delegado de Calidad y 
Modernización de la Administración y al Sr. Interventor de Fondos.

QUINTO.- CONTRATACIÓN.-  138/2010.- 
APROBACIÓN  DE  FACTURA  RELATIVA  AL  SERVICIO  PARA  “IMPLANTACIÓN, 
ASISTENCIA  TÉCNICA  Y  PUESTA  EN  MARCHA  DE  LA  PLATAFORMA  ORIHUELA 
FUTURA”.
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PRIMERO.- Aprobar  la factura relacionada en la parte expositiva de este acuerdo  
presentada  por  la  empresa   NOVASOFT   INGENIERIA,  S.L.C.I.F  B-92160340  por  un  
importe  27.217,50  €  (VEINTISIETE  MIL  DOSCIENTOS  DIECISIETE  EUROS  CON 
CINCUENTA CÉNTIMOS ) I.V.A. incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a  NOVASOFT  INGENIERIA, S.L.C.I.F B-
92160340,  con domicilio  en  c/  Marie  Curie,  14  ParqueTecnológico  de Andalucía  (PTA), 
29590-Campanillas (Málaga).

CUARTO.-  Comunicar el presente acuerdo al Sr.  Concejal Delegado de Calidad y 
Modernización de la Administración y al Sr. Interventor de Fondos.

RESOLUCIÓN  DE  EXPEDIENTES  DE 
RESTABLECIMIENTO  DE  LEGALIDAD  URBANÍSTICA  Y  SANCIONADORES 
URBANÍSTICOS.-

SEXTO.-  INFRACCIONES URBANISTICAS .- 227/07.- 
CHISTOPHER LESLIE ROBERT MATTHIWS.-

PRIMERO: Declarar cometida la infracción urbanística por D./Dª CHRISTOPHER 
LESLIE ROBERT MATTHIWS, de TRASTERO DE 1’50 X 1’50 X 1’60 DE ALTO, con la 
calificación y demás circunstancias señaladas en los antecedentes expuestos.

SEGUNDO: Sancionar  a D./Dª  CHRISTOPHER LESLIE ROBERT MATTHIWS, 
con una multa de 343,17 €, resultante de aplicar el porcentaje medio (37,5%), conforme a lo 
dispuesto en el artículo 241 de la L.U.V.

TERCERO:  Comunicar la presente Resolución a D./Dª CHRISTOPHER LESLIE 
ROBERT MATTHIWS, con D.N.I. 304283408, y con domicilio a efectos de notificación en C/ 
HONDURAS,  Nº  32-2-B.  URB.  EL  PRESIDENTE.  ORIHUELA  COSTA.-  03189,  y  a  los 
Servicios Económicos, a los efectos oportunos.

SEPTIMO- INFRACCIONES  URBANÍSTICAS.-321/07.- 
WYKES KENNETH.-



Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva, 1
03300 Orihuela (Alicante)
Tel.: 96 673 68 64

PRIMERO:  Declarar  cometida  la  infracción  urbanística  por  D./Dª  KENNETH 
WYKES, de REFORMA DE VIVIENDA DE 60 M2 Y PISCINA DE 8 X 4 X 1’50 DE FONDO, 
con la calificación y demás circunstancias señaladas en los antecedentes expuestos.

SEGUNDO: Sancionar a D./Dª KENNETH WYKES, con una multa de 6.941,55 €, 
resultante de aplicar el porcentaje medio (37,5%), conforme a lo dispuesto en el artículo 241 
de la L.U.V.

TERCERO:  Comunicar la presente Resolución a D./Dª KENNETH WYKES, con 
D.N.I. X5234209F, y con domicilio a efectos de notificación en AVDA ARDILLAS, Nº 27-B. 
URB. LOMAS DE DON JUAN. ORIHUELA COSTA.- 03189, y a los Servicios Económicos, a 
los efectos oportunos.

OCTAVO.- INFRACCIONES  URBANISTICAS  .- 
322/07.- WYKES SANDRA

PRIMERO: Declarar  cometida  la  infracción  urbanística  por  D./Dª  SANDRA 
WYKES, de REFORMA DE VIVIENDA DE 60 M2, con la calificación y demás circunstancias 
señaladas en los antecedentes expuestos.

SEGUNDO:  Sancionar a D./Dª SANDRA WYKES, con una multa de 4.056,75 €, 
resultante de aplicar el porcentaje medio (37,5%), conforme a lo dispuesto en el artículo 241 
de la L.U.V.

TERCERO:  Comunicar  la presente Resolución a D./Dª  SANDRA WYKES,  con 
D.N.I. X5234240S, y con domicilio a efectos de notificación en AVDA ARDILLAS, Nº 27-A. 
URB. LOMAS DE DON JUAN. ORIHUELA COSTA.- 03189, y a los Servicios Económicos, a 
los efectos oportunos.

NOVENO-  INFRACCIONES URBANISTICAS.-  124/08- 
MONSERRATE ALVAREZ SANCHEZ.

PRIMERO:Desestimar  las  alegaciones,  formuladas  por  D.  MONSERRATE 
ALVAREZ SANCHEZ,  contra la propuesta de resolución dictada con fecha 14 de junio de 
2011, en base a las consideraciones hechas en la parte expositiva.
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SEGUNDO: Declarar  cometida  la  infracción  urbanística  por  D. MONSERRATE 
ALVAREZ SANCHEZ,  por construcción de ALMACÉN DE 4´5 X 4M, SITO EN CTRA. DE 
BENIEL,  KM  3´2,  Nº17,  con  la  calificación  y  demás  circunstancias  señaladas  en  los 
antecedentes expuestos.

TERCERO:Sancionar a D. MONSERRATE ALVAREZ SANCHEZ, con una multa de 
5.456,52 € resultante de aplicar el porcentaje mínimo, conforme a lo dispuesto en el artículo 
241 de la L.U.V.

CUARTO:  Comunicar  la  presente  Resolución  a los  interesados y a los Servicios 
Económicos.

DECIMO.-  INFRACCIONES  URBANISTICAS.- 
ANGEL CASANOVA FUENTES.

PRIMERO: Declarar  cometida  la  infracción  urbanística  por  D./Dª  ANGEL 
CASANOVA FUENTES, de VIVIENDA DE 13 X 13 EN PLANTA BAJA Y 4 X 4 EN PLANTA 
PRIMERA, VALLADO DE 70 ML Y 1 M DE BLOQUE Y 1 M DE REJERIA Y DERRIBO DE 
VIVIENDA  DE  150  M2,  con  la  calificación  y  demás  circunstancias  señaladas  en  los 
antecedentes expuestos.

SEGUNDO: Sancionar a D./Dª ANGEL CASANOVA FUENTES, con una multa de 
44.262,78 €, resultante de aplicar el porcentaje medio (37,5%), conforme a lo dispuesto en 
el artículo 241 de la L.U.V.

TERCERO:  Comunicar  la  presente  Resolución  a  D./Dª  ANGEL  CASANOVA 
FUENTES, con D.N.I. 74.145.489Q, y con domicilio a efectos de notificación en VEREDA 
DON FERNANDO, Nº 2. LA CAMPANETA.-  03316,  y a los Servicios Económicos,  a los 
efectos oportunos.

               DECIMOPRIMERO.- INFRACCIONES 
URBANISTICAS.- SEPPO JUHANI LERKKA.
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PRIMERO: Declarar cometida la infracción urbanística por D./Dª SEPPO JUHANI 
LERKKA, de AMPLIACION DE VIVIENDA DE 4 X 5 X 2’50 DE ALTO, con la calificación y 
demás circunstancias señaladas en los antecedentes expuestos.

SEGUNDO: Sancionar  a  D./Dª  SEPPO  JUHANI  LERKKA,  con  una  multa  de 
3.410,32 €, resultante de aplicar el porcentaje medio (37,5%), conforme a lo dispuesto en el 
artículo 241 de la L.U.V.

TERCERO: Comunicar la presente Resolución a D./Dª SEPPO JUHANI LERKKA, 
con D.N.I. DESCONOCIDO, y con domicilio a efectos de notificación en C/ BELICE, Nº 62. 
URB. PUEBLO PRINCIPE. ORIHUELA COSTA.- 03189, y a los Servicios Económicos, a los 
efectos oportunos.

DECIMOSEGUNDO.- INFRACCIONES 
URBANISTICAS.- 229/08.- JAMES CHARLES EDLIN.-

PRIMERO: Declarar  cometida  la  infracción  urbanística  por  D./Dª  JAMES 
CHARLES EDLIN,  de AMPLIACION DE VIVIENDA DE 3 X 5 X 2’10 DE ALTO,  con la 
calificación y demás circunstancias señaladas en los antecedentes expuestos.

SEGUNDO:  Sancionar  a  D./Dª  JAMES  CHARLES  EDLIN,  con  una  multa  de 
2.557,74 €, resultante de aplicar el porcentaje medio (37,5%), conforme a lo dispuesto en el 
artículo 241 de la L.U.V.

TERCERO: Comunicar la presente Resolución a D./Dª JAMES CHARLES EDLIN, 
con D.N.I. X7318113L, y con domicilio a efectos de notificación en AVDA DEL CABO, Nº 4. 
RESIDENCIAL EL CID, Nº 78. CABO ROIG.- 03189, y a los Servicios Económicos, a los 
efectos oportunos.

DECIMOTERCERO.- INFRACCIONES  URBANISTICAS.- 
232/08.- MARIA ISABEL HERNANDEZ GARCIA.-
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PRIMERO:  Declarar  cometida  la  infracción  urbanística  por  D./Dª  Mª  ISABEL 
HERNÁNDEZ GARCIA, de MURO DE CERRAMIENTO DE 8 X 2 X 2’10 DE ALTO, con la 
calificación y demás circunstancias señaladas en los antecedentes expuestos.

SEGUNDO: Sancionar a D./Dª Mª ISABEL HERNÁNDEZ GARCIA, con una multa 
de 380,33 €, resultante de aplicar el porcentaje medio (37,5%), conforme a lo dispuesto en 
el artículo 241 de la L.U.V.

TERCERO: Comunicar la presente Resolución a D./Dª M ISABEL HERNÁNDEZ 
GARCIA, con D.N.I. 45051009N, y con domicilio a efectos de notificación en C/ MAYOR, Nº 
364.  URB.  LA ZENIA.  ORIHUELA COSTA.-  03189,  y a los Servicios Económicos,  a los 
efectos oportunos.

DECIMOCUARTO.- INFRACCIONES  URBANISTICAS.-  168/08.- 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DUQUE DE TAMAMES III FASE I.

PRIMERO:Estimar  en  parte  las  alegaciones,  en  cuanto  a  la  concurrencia  de 
circunstancias  atenuantes  y  la  imposición  de  la  sanción  en  su  porcentaje  mínimo, 
formuladas por  D. Javier Martinez Ferrándiz en calidad de Secretario-Administrador de la 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DUQUE DE TAMAMES III FASEI, contra la propuesta 
de resolución dictada con fecha 15 de abril de 2011, en base a las consideraciones hechas 
en la parte expositiva.

SEGUNDO: Declarar  cometida  la  infracción  urbanística  por  COMUNIDAD  DE 
PROPIETARIOS DUQUE DE TAMAMES III FASEI, por construcción de INSTALACIÓN DE 
DOS MÓDULOS PREFABRICADOS DE 7X2 DE PANEL SANDWICH EN LA TERRAZA 
DEL  EDIFICIO,  SITO  EN  AVDA.  DUQUE  DE  TAMAMES,  46.  ORIHUELA  ,  con  la 
calificación y demás circunstancias señaladas en los antecedentes expuestos.

TERCERO:Sancionar  a  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  DUQUE  DE 
TAMAMES III  FASEI, con  una  multa  de  1.262,10  €  resultante  de  aplicar  el  porcentaje 
mínimo, conforme a lo dispuesto en el artículo 241 de la L.U.V.

CUARTO:  Comunicar la presente Resolución a los interesados y a los Servicios 
Económicos.



Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva, 1
03300 Orihuela (Alicante)
Tel.: 96 673 68 64

DECIMOQUINTO.- INFRACCIONES URBANISTICAS.- 
201/08.-GERMAN BAILEN CANALES.-

PRIMERO:Desestimar  las  alegaciones,  formuladas  por  D.  GERMAN  BAILEN 
CANALES,  contra la propuesta de resolución dictada con fecha 14 de junio de 2011, en 
base a las consideraciones hechas en la parte expositiva.

SEGUNDO: Declarar cometida la infracción urbanística por D. GERMAN BAILEN 
CANALES,   por  construcción  de  AMPLIACIÓN  DE  NAVE  DE  40  X  25,  SITO  EN  EL 
MUDAMIENTO, con la calificación y demás circunstancias señaladas en los antecedentes 
expuestos.

TERCERO:Sancionar  a  D. GERMAN  BAILEN  CANALES,  con  una  multa  de 
50.395,00   € resultante  de aplicar  el  porcentaje  mínimo,  conforme a lo  dispuesto  en el 
artículo 241 de la L.U.V.

CUARTO:  Comunicar la presente Resolución a los interesados y a los Servicios 
Económicos.

DECIMOSEXTO.- INFRACCIONES 
URBANISTICAS.- 241/08.- RICARDO ALCARAZ GRAO.-

PRIMERO: Declarar  la  caducidad  y  archivo  del  expediente  de  Infracción 
Urbanística número 241/08,en base a las consideraciones expuestas en la parte expositiva.

SEGUNDO: Reiniciar  el  procedimiento  sancionador  por  no  estar  prescrita  la 
infracción.  

TERCERO: Comunicar la presente Resolución a los interesados .

DECIMOSEPTIMO.- INFRACCIONES 
URBANÍSTICAS.- 255/08.- FRANCISCO BALLESTER PERSONAL.-

PRIMERO:  Declarar  la  caducidad  y  archivo  del  expediente  de  Infracción 
Urbanística número 255 /08,en base a las consideraciones expuestas en la parte expositiva.
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SEGUNDO:  Reiniciar  el  procedimiento  sancionador  por  no  estar  prescrita  la 
infracción.  

TERCERO: Comunicar la presente Resolución a los interesados .

DECIMOCTAVO.-  INFRACCIONES  URBANISTICAS.- 
267/08.- GUADALUPE HERNANDEZ HERNANDEZ.-

PRIMERO:Estimar  las  alegaciones,  formuladas  por  Dª.  GUADALUPE 
HERNANDEZ HERNANDEZ,  contra la propuesta de resolución dictada con fecha 27 de 
junio de 2011, en base a las consideraciones hechas en la parte expositiva.

SEGUNDO: Declarar  cometida  la  infracción  urbanística  por  Dª.  GUADALUPE 
HERNANDEZ  HERNANDEZ,   por  construcción  de  FORJADO  SANITARIO  DE  60M2  Y 
VIVIENDA  DE  MADERA  PREFABRICADA  DE  60M2  X  2  PLANTAS,  SITO  EN  LOS 
CAMPIRULOS.  LA MURADA,BAJO ALMACEN DE 120M2,  DE LOS CUALES 80M2 SE 
DIVIDEN EN DOS HABITACIONES, UNA COCINA, UN COMEDOR Y UN CUARTO DE 
BAÑO. EL RESTO SIGUE DE COCHERA, SITO EN ESCORRATEL, 156. ORIHUELA, con 
la calificación y demás circunstancias señaladas en los antecedentes expuestos.

TERCERO:Sancionar a  Dª. GUADALUPE HERNANDEZ HERNANDEZ, con una 
multa de 9.066,00 € resultante de aplicar el porcentaje mínimo, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 241 de la L.U.V.

CUARTO:  Comunicar la presente Resolución a los interesados y a los Servicios 
Económicos.

DECIMONOVENO.- INFRACCIONES URBANISTICAS.- 
286/08.- JOSE ENRIQUE GUTIERREZ VEGARA.

PRIMERO:Estimar  las  alegaciones,  formuladas  por  D.  JOSE  ENRIQUE 
GUTIERREZ VEGARA, contra la propuesta de resolución dictada con fecha 27 de junio de 
2011, en base a las consideraciones hechas en la parte expositiva.
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SEGUNDO: Declarar cometida la infracción urbanística por  D. JOSE ENRIQUE 
GUTIERREZ VEGARA,  por construcción de REFORMA SALÓN DE 7X3M Y PISCINA DE 
8X4M,  SITO  EN  LO  CABELLO.  DESAMPARADOS,  con  la  calificación  y  demás 
circunstancias señaladas en los antecedentes expuestos.

TERCERO:Sancionar  a  D.  JOSE  ENRIQUE  GUTIERREZ  VEGARA, con  una 
multa de 3.208,46 € resultante de aplicar el porcentaje mínimo, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 241 de la L.U.V.

  CUARTO:  Comunicar la presente Resolución a los interesados y a los Servicios 
Económicos.

OTROS ASUNTOS .

VIGÉSIMO.-  CALIDAD  AMBIENTAL.-Expte.  105/11.-
AUTORIZACIÓN   A  D.  FRANCISCO  BALLESTA  SÁNCHEZ  PARA  LA  TALA  DE  UNA 
PALMERA  AUTÓCTONA UBICADA EN LA PARCELA DE SU PROPIEDAD,  EN URB. 
ORCELIS ,ORIHUELA.

PRIMERO.- Autorizar a D.  Francisco Ballesta Sánchez, con D.N.I. 74.139.631, a la 
tala de una palmera autóctona, Fenix Datilífera, de su propiedad, ubicada en la parcela sita 
en Avda.  Doctor  García Rogel,  37,  Urb.  Orcelis,   de Orihuela,  según   el  informe de la 
Inspección  Municipal  de  Medio  Ambiente  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la 
Ordenanza Reguladora de la Protección y Fomento de la Palmera, en el término municipal  
de Orihuela.

SEGUNDO.- El interesado deberá comunicar la fecha de la tala de dicha palmera  al 
Servicio Municipal de Medio Ambiente para la emisión del correspondiente informe.

TERCERO.- Notificar al interesado, al Servicio Técnico Municipal de Medio Ambiente 
y la Concejalía de Calidad Ambiental, a los efectos oportunos.

VIGESIMOPRIMERO.-A.U.  1.-CULTURA.-  1/95/2011.- 
APROBACIÓN  DEL  PAGO  DE LA  FACTURA  RELATIVA  A  LA  PARTICIPACIÓN  POR 
PARTE DE LA CONCEJALÍA DE CULTURA EN DOS CONCIERTOS CELEBRADOS EN 
ORIHUELA COSTA LOS DÍAS 13 Y 14 DE AGOSTO DE 2011, ORGANIZADOS



Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva, 1
03300 Orihuela (Alicante)
Tel.: 96 673 68 64

 CONJUNTAMENTE  CON  LA  FUNDACIÓN  LA  CAIXA,  POR  IMPORTE  DE  //2.183// 
EUROS.

PRIMERO.- Aprobar  la  factura descrita  en la parte expositiva de este acuerdo-ñ, 
presentada por DRAINTEL AUDIO Y VIDEO, S.L., con C.I.F. nº B-54131412 y con domicilio 
en Avda. Doctor García Rogel, 4, de Orihuela (Alicante), por un importe de //2.183// €, IVA 
incluido. 

SEGUNDO.- El gasto se aplicará con cargo a la partida presupuestaria señalada por 
el Sr. Interventor en su informe, con crédito suficiente y adecuado.

TERCERO.- Notificar la presente resolución a la Fundación “La Caixa” y comunicarla 
a la Concejalía de Cultura, a la Intervención General  de Fondos y al Sr.  Tesorero a los 
efectos oportunos.

VIGÉSIMOSEGUNDO. A.U.2º.-CONTRATACIÓN  ■-
185/259/08.-  APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO  SIN  PUBLICIDAD,  PARA LA “GESTIÓN Y 
EXPLOTACIÓN DEL COMPLEJO RECREATIVO DEL PINAR DE BONANZA”(Fra.  Julio/11)

PRIMERO.-  Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada  por  la  mercantil RINCÓN  DE  BONANZA  EDUCAR,  S.L.L.  con  C.I.F.  B-
54346465  por importe de 3.916,67€ más 705,00€ correspondientes al 18% de I.V.A. lo 
que hace un total de 4.621,67€  (CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIUN EUROS CON 
SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese la presente resolución al Concejal Delegado de Calidad 
Ambiental, y al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

CUARTO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  mercantil  RINCÓN DE BONANZA, 
EDUCAR, S.L.L. con C.I.F. B-54346465, con domicilio en C/ Raspallón, n.9 de 03188 La 
Mata (Torrevieja-Alicante), a los efectos oportunos.



Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva, 1
03300 Orihuela (Alicante)
Tel.: 96 673 68 64

VIGÉSIMOTERCERO.-A.U.  3º.-CULTURA (TransfO.C. 
Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre 2011).- APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA 
DE FONDOS A LA SOCIEDAD MUNICIPAL “ORIHUELA CULTURAL, S.L.” PARA GASTOS 
DE  FUNCIONAMIENTO  DURANTE   LOS  MESES  DE  SEPTIEMBRE,  OCTUBRE, 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2011.

PRIMERO.- Aprobar la transferencia de 288.180,00 € (DOSCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MIL CIENTO OCHENTA EUROS) a la sociedad municipal “Orihuela Cultural, S.L.” 
en concepto de aportación municipal a los gastos de funcionamiento de la misma durante 
los meses de Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre  de 2011.

SEGUNDO.- La transferencia que se aprueba podrá ser fraccionada en función de 
las disponibilidades de la Tesorería General y de las necesidades puntuales de la sociedad 
municipal “Orihuela Cultural, S.L.”.

TERCERO.- Notifíquese lo acordado a los Servicios Económico-Financieros de la 
Corporación, y a la Concejalía de Cultura, a los debidos efectos.

EL CONCEJAL-SECRETARIO ACCDTAL. DE LA JUNTA DE GOBIERNO

                D. MANUEL CULIAÑEZ CELDRÁN


